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EL ECO Dfi CARTAGENA, 

abado 22 de Noviembre de 1S79. 

Tr, jslaiiainoá ü coiitinu iCion la 
a tes tac ión del distinguido escri-
' ^murc iano Sr. D. Andrés B.ique-
'''̂  Alinaiisa, á los últimos articulos 
^'bre el obispado" y catedral de 
^artaoena, de nueslro Culaborador 
"^•Manuel González. 

INCIDENCIAS. 

Lu bula del Papa Nicolao IV (ti\iS-
"•dando á Mui'cia la residencia de 
^ silla episcopal cartaginens ) — 

*Yo he pensado que á falta del 
"arbitrio legal que s8 le negó, por el 
'Consejo de Castilla á Cartagena, para 
"poder probar su negación en orden 
*̂  la pretendida bula, podemos no-
**otro-i, si el Sr. Baqu-ro quiere, 
"̂ •"lUarel asunto de una manera amis-
"•Osa, ó como si dijéramos, e:i' con-
•̂ n̂z i, bajo cuya forma me prorae 
'o demostrarle hasta la s iciedad 

^9ue 1,1 tal bula de traslación ni 
'**'/«¿e ni ha existido; yo le pondré 
'^s raaniüesí.0 las pruebas de la ne-
aacion, y después «1 público que 

*J>iZgue,. 
A«i dice el Sr. D. Manuel González 

^^ EL ECO DÉ CARTAGENA al final 
^ un artículo de cinco columnas, 
'"tando de rebatir mi modosto re-

}^co del número 69 de El Semana-
'°¡ lo cual di-ja sospechar que no 
/^drá mucha confianza en la fu^r-
•̂  'ógica de los razonamientos de 
^̂  cinco columnas empleadas ya 

''I demostración. 
^fite todo coüviénomo recordar 

%v 
k yo no me he metido á discutir si 

'•Ontinuacion de nuestra silla epis-
P'il en Murcia es ó no iligíliina por 

. 'canónica, ni si «el obispado y su 
^ '^dra,pürsuiorígen apostólico, por 
l^'^fiierosde naturaleza, por todas las 

JCS del derecho.» pert :nacen á los 
j'l'sai^os del Sr. González, como él 
^'Modadamente afirma. Cuestión es 
|, '^ más larga y de otra índole, que 
u<̂ ^ con él auesiro ilustrado amigo 
y''l'tiucz Tornel, quien, si no la con 

^ti, debe de ser, ó porque piensa, 
*̂ *̂ o con razón, que ya tiene dicho 

•j, Obstante, ó porque considera la 
,,. •̂'̂ 'tion dt; escaso interés paraMur-
i '' donde á nadie se le ocurre que 
a P'íngí «n tela de juicio un dere-
K ,C[Ue se viene poseyendo por es-

^'0 de cinco siglos. • 
3 '-''"ia impertinente mi intromisión 
,, Polérnica sostenida con tanto lu-
. diento de una y de otra parte, y 
^ ^odo caso, aun en el supuesto 
jQ^i^isiblede que nüccsitara el se-
:^^^ Tornel quien le arrimara el 
j .^^t-o, doctores tiene la Santa Ma-
IV iglesia más indicados para ello, 
:ij *^ yo. Yo me he contraído á 

^^'igar si existió ó no la bula del 

Papa Nicolao, y so'o bajo el punto 
de vista de su interés puraraonto 
históiico y erudito, sin atribuir al 
a><unto to la osa trascendencia que 
el Sr. González le díi, pues me pa-
recf que el hecho uotnrio de la re
sidencia en Murcia de la silla epis
copal, consentido (aun que no fuera 
mas) por la Sant i Sede dar mte mu 
chos siglos, quit i á la bula no poco 
de su int-rés en otro sentido. 

Y ahora veamos que pruebas adu
ce mi incansable adversario para con
vencernos de la no exist'Uicia del do
cumento ponlificio:—Que Cáscales 
en sus Discursos históricos lo pasa 
por alto: —Que el obispo Comentes 
en su Fundamenlum, aunque se re
fiere á la bula de traslación, no la 
inserta, como hizo con otros, que 
consideraría más importantes:—Que 
EsGolano y el P. Sivera pasm tam
bién por encima d« ella como so
bre ascuas:—Y por último, que las 
dos cartas de D. Sancho IV que yo 
cite.... 

Las dos cartas parece que han 
logrado hac -ríe algún efecto, cuando 
confiesa que, á existir realmente, 
hubieran sido para el cabildo armas 
muy poderosas contra las preten
siones de Cartagena. Pero salva la 
diíicultad por el socorrido medio 
que casi le es característico: dudan7 
do de mis referencias y pidiéndome 
copia de ambos documentos. Hasta 
en la ciicuostancia insignificante de 
haber yo omitido la fecha de la se
gunda carta real, la que D. Sancho 
dirige al consejo y alcaldes de Mur 
cía, halla el Sr. González pié para 
eventuar juicios temerarios, los cua
les sentirá ver deshechos con solo 
decirle que la tal carta es de 9 de 
Mayo de 1291 [1329 de la Kra]. No 
presumí que este dalo hubiera de 
serle tan necesario. 

Copiarle las dos cartas me es difí
cil, porque Morales no las tiene en 
su ((Coiv)puls I», [cómo había de iii-
cluir textu límente en ella los miles 
de documentos que cita?]; y yo es
cribo fuera de Murcia, donde, aun
que estuviera, no es cosa tan llana 
utilizar el archivo ecle.siástico. Pero 
el no poder ofrecerle i^eproducidus 
ambos documentos, cual el Sr. Gon
zález me pide, no es para que dude 
de tu existencia y autenticidad. Don 
Ascendió de Morales consigna el es 
tante y legajo en que los dejó después 
de examinarlos, lo mismo ^ue todos 
los demás, ante una diputación del 
cabildo compuesta de D. Alfonso J. 
de Messa, arcediano titular de Lor 
ca y D. ,Fra,ncisco López de Oliver, 
racionero. Diputación que, uniendo 
su respetabilidadá la grande del co 
misionado rógiO; responde de la fi
delidad; con que fué consignado el 
resumen del contenido de una y otra 
carta.Ni ¿quéinterés hablan d e t e 
ner eú,í¡dsevirloD. As,(;en^io y los re
presentantes del Cabildo cuando aun 

no hablan nacido ni podían sospe 
charse las cuestiones promovidas 
después pur Cartagena? 

Li prÍQjera carta, pue-, do D.San
cho IV es «defiriaido A la traslación 
de la IgUsía de Cartagena á Murcia 
en conformidad con la bula de su 
Santidad»; y lasegundi, «al concejo 
y alcaldes de Murcia para qu<! ayu
dasen de su part'- [de parte del Rey] 
á la expresada traslación». No echó 
mano el cabildo, cuando el litigio, 
de armas tan poderosas porque no 
lo creería necesario, como en efecto 
no lo fué, pues sin que las tmpleára 
falló en su favor el concejo de Cas
tilla. 

Mas objeta el Sr. González, pro
moviendo un nuevo incident ' : ¿á 
qué venia la s.;gunda carta real si 
con el prelado D. Diego Magaz y su 
cabildo habían pedido la traslación 
los pueblos del obispado? ¿A qué ex
citar el celo del concejo murciano, 
masque nadie interesado en el su
ceso? «No, añade, no hubo más pos
tulantes que el ctbildo y D. Diego, 
aburridos de la Í!icóm>ida soledad de 
Cartagena y deseosos de la vida re
galona que les brindaba la florecien
te Murcia. No aparecen otros en las 
bula» da comisíoa al Abad de Beni-
fazar y el Prior de Portaceli».— 

, Piics yp.puedo decir .al Sr. Gon-
¿auzque he examinado la bula d« 
cumision de Níeolao IV, de 1.290, 
dirigida al Abad de Benifazar y al 
Prior de Portaceli, y en ella les dice 
que á -su antecesur Nicolás I I I le ha
bían el obispo y cabildo de la dió
cesis cartaginense expuesto la con
veniencia de trasladar 1 i residencia 
episcopal á Muici I: que Nicol.'is III 
habí i dado á dichos Prior y Abad 
(¿1 encargo de iuformaile sobre el 
asunto; y qne estindu todavía ellos 
í5Ín evacuar el ¡níbruie :i pesar délos 
•'ño.s trascurridos, «paifiti üpiscopus 
»el capituium, asserentes quod cas-
»trumMurciaeincadeniDiocessicons-
.stitutum cst, et lunis honorabilis, 
»(t insigiiis, et aptus in hac parte; 
'voiispopuli memoratali eidem pros-
y>de cessori humiliter suplicarunt (de 
»nuevo á Nicolao IV) ut sedera, car-
»tagiuensem ad cagtrum ipsum tras-
))ferendi liberan eis concederet fa 

•cultaten»;» por lo cuaj.... Nos, 
•proedictorum h';piscopí et capituli 
«cartaginensinum supp icationibus 
iinclinati, cupientee eos obstatis de-
jsiderüs consolari» acudimos de 
»nuevo á uu stra discreción para 
»que nos informéis etc. 

Llamo la, atención del Sr. Gonzá
lez hacia lo subrayado. 

Y aqui punto, pues más no sé ni 
se me ocurre. 

Cuanto á la discusión á que me 
invita francamente, temo quo 
combatiéramos en condiciones de 
sigijales. Sus artículos, por bien es
critos, y sobre todo, por el asuntP de 
que tratan y • las aspiraciones que 

halagan y mantienen, son acogidos 
con marcada simpatía desús paisa
nos cartageneros. A los murcianos 
estas cosas les tienen tan tranqui
los. Con mirar á la torre y ver su 
mole gigantesca, se quedan bien se
guros deque nadie pueda nevársela; 
y aunque aqui solo se trata de lle
vársela aioralmente, ni aun moral-
mente hallan ellos posibidad de se
mejante fiespojo. ¿Qué ha pasado 
siempre en las eternas cuestiones 
promovidas por Cartagena? Del lado 
de allá ha litigado oon entusiasmo 
la ciudad; del lado de Murcia, solo 
el cabildo, sin extremarsiqui'^ra la 
defensa. Con que asi, bueno está lo 
bueno. Lo que al Sr. González se le 
eslimaría por noble afán patriótico, 
á mi por alarde erudito di imper
tinente pesadez. 

Con posterioridad al de la bula, el 
Sr. González ha empegado á publi
car en E L Eco una sirle de artícu
los sobre mi ya vieja respuesta de 
Aurariola. El rpriraero, único que 
conozco, trata solo del Oróspeda.y 
según.sa extensión (no la del mon
te) la serie lleva traza d'. ser basti,in-
te larga. Compreodo que á mi fe
cundo amigo le parezcan mezquinas 
como dice, las tres columnas que .yo 
dediqué á tratar á^Oróspeda; Aura
riola y el primer Iie,y Godo en el 
número 77 de El Semanario, al pa
so quja alguien las calificó de mor
tales. 

En dichQ [trabajo el Sr. GonzaUz 
vuelve á presentar los arguníehtos 
ya expuestos, sin otra novedad que 
defender su novedad, y reprochar
me que «ando muy apegado al san -
tonismo.» Por,apjCgo al santonismo 
entiende mi asentimjeato raciomUa. 
autoridades históricas como el ,Bi-
clarense, el Ravenate, San Ipidpr.o, 
etc., y Fernandez Guerra, Clarol El, 
que considera á Florian,de Ocampo 
Mariana y Ambrosio de Morales so/-
dados de papel y llama á Masdeu 
visionario., ¿cómo no ha de extra
ñar que yo defiera,á la autoridad 
del presidente de la Academia de la 
Historia? ¿Cómp he de convepcerle, 
si ante un .texto histórico, claro,, de
cisivo, se escapa por la tangiente de 
que acaso aquello,que lodo,el inun 
do acepta como auténtico sea un 
error dei copista ó de la ia),prenta? 
Asi recusa el pasage que le cité del 
Biclarense, y por poco no ine exige 
que le muestre el mismo códice ori
ginal. Todo porque Plinio yTolomeo 
guardan silencio acerca de la pro-
Tincia de Oróspeda, de que el Bi
clarense hace mención. Pues si no 
ha de creer rni discreto am¡go,en na
da.de que no hablen Tolom^o y Pji-
nio, trabajo le mando. MíenU'as,.se 
aftirre en dar á este silencio ir^por-
tancia tan despoedidí}, no me,j<jiiieda 
otro recurso que resucitarlos y ha • 


